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DIí l  l o a s e ,lo DE ,III,Visillos.
(Q. D 1a btegente
^iuúan .• SU Augusta Real Familia con- 

S1n novedad en su importante salud.
-__  ^Gdceta 13 Setiembre 1887.)

SECCION PRIMERA.

lilil CONStó lili MlltóllOS.
. ^-^o'síorÓN.

(lc ^^3 daíln . de 25 de Setiembre
tierno u J,ai^ a eJ,ecución de la ley relativa al 
‘‘Penas bi/om'nHn!sfcración de las provincias, y que 
del Real decreta ?U^ las prescripciones
diente ,^s / e 4 ddJ,n en lo con-

y los Tribi^niP eU01?S entre lu Administra- 
lUe éstas s<. ee la única disposición por 
?Ue «obre la .a8'en,. a l)C8ur de las diferentes leyes 
lan Publicadn . 18?raclón y SoeierBo referidos se 
llZaoión dada .p^teriuriueilte> de la distinta orga- 
U ref0^^^ dilataciones provinciales /de 
InT Por las £v^01^8 en loti Tribales de jus- 
ein’ la ov^n c» í ,d® Roju^iauneuto civil y crimi

nal á la ni n de ^d61* Judicial de 1870 y la adi- 
wisma de 1882

Por estos motivos, la aplicación estricta y literal 
de los preceptos del expresado reglamento da lugar 
á dudas y á diversidad de jurisprudencia sobre va
rios extremos, lo cual no es imputable, por tanto, á 
las Corporaciones y Tribunales encargados de apli
car dichos preceptos, sino al estado de la legislación 
sobre c,l particular.

Es preciso, pues, armonizar las disposiciones del 
reglamento de que se trata, con la situación legal 
respectiva de las Autoridades á quienes afecta, y 
este es el principal objeto que el Gobierno se pro
pone al dictar nuevas reglas para la sustanciación y 

■ decisión de las competencias, modificando ó aclaran
do algunos artículos en el sentido aconsejado por la 
razón la experiencia.

Principio general, según dicho reglamento, es la 
prohibición impuesta A los Gobernadores de suscitar 
contiendas de competencia en materia criminal con 
sólo dos excepciones, A saber: cuando expresamente 
haya encargado la ley A los funcionarios de la Ad- 

, ministración el castigo del delito ó falta de que se 
trate, ó cuando exista alguna cuestión administrati
va, sin cuya previa resolución no sea posible fallar 
el juicio.

Es evidente que en el primero de ambos casos la 
competencia de la Administración para conocer del 
asunto ha de ser definitiva y absoluta, pero también 
es de toda evidencia que po debe suceder otro tanto 
en el segundo. ,

i La cuestión previa administrativa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales hayan de pronun
ciar, puede resolverse de distinta y aun contraria

' manera: si se resuelve en el sentido de falta de le
gitimidad en el procedimiento judicial, no habrA lu-। gar A su continuación, pero sí queda resucita en 
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otra forma que permita la continuación del juicio, 
habrá de seguirse éste y sentenciarse por los Tri
bunales.

En uno y en otro caso la Autoridad administrati
va deberá comunicar á la judicial, en el término 
más breve que fuere posible, la resolución que adop
te, y en sn vista el Juez ó Tribunal competente pro
cederá como en derecho corresponda.

Dada la naturaleza excepcional del recurso de ca
sación, así como la índole especial del de revisión, 
entiende el Gobierno que, cuando en virtud de estos 
recursos conoce el Tribunal Supremo, pueden con
siderarse fenecidos los juicios, tanto civiles como 
criminales, para los efectos de la competencia.

La ley de Enjuiciamiento criminal concede á los 
Jueces de instrucción jurisdicción propia é indepen
diente de la que corresponde á las Audiencias de lo 
criminal, aun más independiente que la que á veces 
solían tener con el procedimiento antiguo durante 
la sustanciación del sumario. Esto obliga á atri
buirles facultades para sostener las cuestiones de 
competencia que ée les promuevan durante dicha 
sustanciación, y á reconocer que, teniendo el Minis
terio fiscal, y en general las partes acusadoras, las 
llaves del juicio oral, según el sistema acusatorio 
vigente, basta con el recurso de apelación para que 

' cuando lo conceptúen oportuno lleven el conocimien
to de las cuestiones de competencia á la Audiencia 
ó Sala respectiva.

La Administración en ningún caso puede quedar 
indefensa, porque, aun suponiendo inclinado al Mi
nisterio Fiscal en favor de los Tribunales, basta que 
el Gobernador insista en la competencia para que 
ésta haya de decidirse por el Rey, á consulta del 
Consejo de Estado, cualquiera que sea el Juez ó Tri
bunal que sostenga la contienda jurisdiccional.

Complétase, por último, en este asunto el pensa
miento del Gobierno con una indisposición referente 
á las competencias negativas que, aunque poco fre
cuentes, suelen, á las veces, promoverse.

Fundado en las consideraciones expuestas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.—San Sebas
tián 8 de Setiembre de 1887.—Señora. A los 
R. P. de V. M., Práxedes Mateo Sagasta.

HliAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Presi
dente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
misino Consejo; ,,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Corresponde al Rey decidir las com

petencias de atribuciones y de jurisdicción que ocu
rran entre las Autoridades administrativas y los Tri
bunales ordinarios y especiales. ,

Art. 2.° Sólo los Gobernadores de provincia po
drán promover cuestiones de competencia, y única
mente la suscitarán para reclamar el conocimiento 
de los negocios que, en virtud de disposición expre
sa, corresponda á los mismos Gobernadores, á las 
Autoridades dependientes de ellos ó á la Adminis
tración pública en general. Las partes interesadas 

podrán deducir ante la Autoridad administrativa - 
declinatorias que creyesen convenientes. . .

Art. 3.° Los Gobernadores no podrán s 
contiendas de competencia: primero, en los JuLCua 
criminales, á no ser que el castigo del delito 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
la Administración, ó cuando en virtud de la 
ley deba decidirse por la Autoridad administi'í"*1 
alguna cuestión previa de la cual dependa el tajc 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayo11'^ 
pronunciar; segundo, en los juicios fenecidos 
sentencia firme, y en aquellos que sólo pend!111 
recurso de casación ó de revisión ante el Trido"'., 
Supremo; tercero, por no haber precedido la al’q0. 
zación correspondiente para perseguir en juicio a 
empleados en concepto de tales; cuarto, por ía^u 
la que deben conceder los mismos Gobernado^’ 
con arreglo é. las leyes, cuando se trate de 
en que litiguen los pueblos ó establecimientos P 
blicos. En los dos últimos casos precedentes q"e 
rán expeditos á los interesados ios recursos á 
pueda dar margen la. omisión de dichas forlO8 
dades. ' . c

Art. 4.° Cuando la contienda de competenO8^ 
fundare en la existencia de una cuestión previa 8'< 
ministrativa, resuelta que sea ésta por la Autor11*' 
á que corresponda, se devolverán los autos al J11 
ó Tribunal competente, para que proceda con ad 
glo á derecho, declarando no haber lugar á lac° 
tinuación del juicio si la decisión administrativa1^ 
volviera falta de ¡egítimidad del procedimiento,^ 
continuándolo en caso contrario en el estado en fi j 
quedó al establecerse la competencia. La Autori8^ 
administrativa llamada á resolver la cuestión pro' 
la decidirá en el plazo que las leyes ú otras 
ciones hayan establecido. Cuando no exista 
prefijado, la cuestión previa habrá de resolverse 
el término máximo de seis meses, á no ser que 
trámites marcados en las leyes y reglamentos 
giesen un período más largo. Transcurrido dic j 
plazo, el Juzgado ó Tribunal que antes conocía8. 
asunto, reclamará los autos al Gobernador y col1 
miará el procedimiento en la forma legal. , .

Art. 5.° Los Gobernadores, oídas las Comi^., 
nes provinciales, harán los requerimientos de i1*1 
bición á los Jueces ó Tribunales míe estén coi* 
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú ot* ' 
procedan por delegación se dirigirán aquélloá'al 
bunal delegante. Por tanto, los Jueces de instru*^ 
ción deberán sostener, en su caso, las cuestio*1 
de competencia que promuevan los Gobernado1’^ 
mientras los procesos se encuentren en el peri° 1 
de sumario.

Art. 6.° Así los Jueces y Tribunales, oído el - 
nisterio fiscal, ó á excitación de éste, como los 1 
bernadores, oídas las Comisiones provinciales, J 
declararán incompetentes, aunque no intervenga 'f|1 
clamación de Autoridad extraña, cuando se soP18^ 
á su decisión algún negocio cuyo conocimiento 
les pertenezca.

Art. 7.° El Ministerio fiscal, así en la 
ción ordinaria como en las especiales, y en to8. 
los grados de cada una de ellas, interpondrá de 0^ 
ció declinatoria ante el Juez ó Tribunal respecti'J 
siempre que estime que el conocimiento del 1 
gocio pertenece á la Administración, salvo lo I



DK LA PROVÍNOIA DE ZARAGOZA 463
s.eeundo del Art. S." Cuando 

'n-^crio fiscal . ° 'feu^cture la inhibición, el Mi- 
oie sucinta relación‘d.T'1' a! GoI:ernador, jiasán- 

tpi'a! del escrito en m, aS aelnaeion<’s y copia li- 
Art. s 0 SÍP, ' e 1"'°PUSO Ia dcclinatorin.

;"l,ibiti6u ú un rlíbun'-d requiera de
T'”1- manilésíá T ''"^do ordinario ó es- 
f|l,e fe asistan y e’ mxtlhIrien?al)Jemente las razoneS 
í|l,e se apoye nam‘ i^i * e dlsPosición legal en 
Socio. 1 * lecfemar el conocimiento del ne-
. 9.° El t  i
}llíil,ición, luép-o ’'''inaí Juzgado requerido de 
10. 0 Procedimiento1 o e oficio, suspenderá 
^btras no termine / as.unl° ,l fiue se refiera, 
p6. Gobernador ó um alC°n-ien(la ^or desistimiento 

. 81,1 embaro-o 1 i actuare.
‘̂ Uir practicnna,?8! "ví68 do instrucción podrán 
’^cesarjag n.1Pfl > 'as d^gencias más urgentes y 
"’.^dose en tnó a ' (JülPr°bnción del hecho, abste- 
miento ni dé íLtí Ca-/° <e ('ic,nr auto de procesa-Art. 10 en<;1ón. *
''eusará rec¡] ‘ I'1 !l|ir.,l*|ia de tiempo, el requerido 
a.ei asunto al M1 ° T10- n Gobernador y comunica- lá8n>o" LnBi?i',,SteriofisCi'1 por tres dias A lo 

P ^rt. 11. "’t '^mino á cada una de las partes, 
i Ca^ y á lfK ‘“tatamente se citará al Ministerio 
’^bse dentrn il tes lJara Vlsta» (ilie deberá cele- 

r|Uerido diofn /-e tercero día. Verificada ésta, el re- 
lQse r<'mnpt en otro igual, deciarán- 
.. A|,f. 12 n 0 lncompetcnte.

Vf:cnr«r ('ntro de tre» diaá podrá intérponer- 
. 1 apelación, que deberá admitirse 

6 V^efi m1 CODtraJos aut°s dictados por 
n. i P^ibern1'1110^11 .es, Para ante ios de instrucción 
t '1 d civ¡i. ' lnstancia> según el asunto fuese crimi- 

de in8?8"1111?0» contra los dictados por los 
n ?isdeln s.^ción, para ante las Audiencias ó 
8 !* *°8 JnecpCriliinna!’ terc.cro» contra los dictados 
i í íis de ]0 'j6 judmera instancia, para ante las
L 3 *Os unto •1'1 e la8 Audiencias territoriales; con- 
a 's de lo p..;? l.,I()nunciados por las rludiencias ó Sa- 
«i'^^ficias Tniüab Por las Salas de lo civil de las 
d éate fuer-i p? y por el Tribunal Supremo, 

a Rerl0 <rin . ^Derido, en los casos en que pne- 
k •lh Tribnm0!' a re^urso alguno. Si el requerido 
c C1Atl cuan(' ' i esPec’ab sólo habrá lugac á la ape- 
í,!i°cer a superior jerárquico que pueda

, A1*t. 13 dl(iho ^nrso. '
v P| y ^iGda la apelación cuando proceda, 

i; el acto al Ministerio Jiscal
hn’10 de diev í.,nra comparezca dentro do] tér- 
to,/1? del ron' ■. I' ante ol Tribunal que haya de co- 

? dicho T,.;^ ’ ^Diitiéndosc desde luego los au- 
? A|,t- 14 q . UnnP
(jj?''ento sjn' * G^Dscurricre el término del empla- 
ri» ^op desistí,u c?mParezca el apelante, se le ten- 
devnie le de instancia contra-
el erán 1OS an las costas de la apelación y se 
los .iP'^ado 10S a‘ Inferior. Si compareciere en 
tahei10^^ trámii1'1110’ se su,5tanciará el artículo por

Contra o] T8 ’^feldecidos para la primera ins- I =uno. “ el !lut0 . recaJ no
< Al1. lü
fehte 0* R] . .

ilOp nuio (¡1.“ flne 6C declare iucompe- ।
Il(b remitirá los autos dentro del i

• segundo día al Gobernador, haciendo extender al 
Escribano, actuario ó Secretario judicial, en un li
bro destinado ai efecto, certificación de la remesa.

Art. 1G. Cuando ei requerido se declare compe
tente por auto firme, oficiará inmediatamente al Go
bernador para, que neje expedita su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la competencia. 
Al oficio se acompañarán los dictámenes emitidos 
por el Ministerio fiscal en cada instancia, y los au
tos con que en cada una se haya terminado el ar
tículo.

Art. 17. El Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y dentro de los tres días siguientes á la re
cepción del oficio, dirigirá nueva comunicación al 
requerido, insistiendo ó no en estimarse competente.

Art. 18. Si el Gobernador desistiese de ¡a com
petencia, quedará, sin más trámites, expedito al re
querido el ejercicio de su jurisdicción.

Art. 19. Si insistiese el Gobernador, ambos con
tendientes remitirán directamente por ei primer co
rreo al Presidente del Consejo de Ministros las ac
tuaciones que ante cada cual se hayan instruido, 
haciendo poner al Oficial públicb á quien respecti
vamente corresponda, la certificación prevenida en 
el art. 15, y dándose mutuo aviso de la remesa, sin 
ulterior procedimiento.

Art. 20. El Presidente del Consejo de Ministros 
acusará á los contendientes el recibo del expediente 
y de los autos que le hayan remitido, y dentro de 
los dos días siguientes á su. recepción los pasará al 
Consejo de Estado.

, Art. 21. El Consejo de Estado, oyendo á la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia, la cual dará al 
asunto la instrucción que crea necesaria, consultará 
la decisión motivada que estime procedente dentro 
de dos meses, contados desde el día en que se le pa
sen las actuaciones.

Art. 22. El Consejo de Estado remitirá la con
sulta original al Presidente del Consejo de Mí- • 
Distros, acompañada de todas las diligencias relati
vas á la contienda.

Al mismo tiempo dirigirá copias literales de la 
consulta al Ministro de la Gobernación, y al Minis
tro ó Ministros de quienes dependan los otros Jue
ces y Autoridades con quienes se haya seguido la 
competencia. ,,

Art. 23. Si el Ministro de la Gobernación y el 
Ministro ó Ministros de quienes dependan los otros 
Jueces y Autoridades estuviesen conformes con la 
decisión consultada, lo manifestarán al Presidente 
del Consejo de Ministros.

Art. 2-1. Cuando alguno de los Ministros indi-
cados en los artículos anteriores, antes de emitir su 
opinión y con objeto de instruirse, considerase ne
cesario reclamar el expediente y los autos originales 
que hayan sido objeto de la competencia, podrá pe
dirlos al Presidente del Consejo de Ministros dentro 
del término de un mes. ,

Art. 95. Si alguno de los Ministros no estuviese 
conforme con la decisión consultada, lo manifestará 
al Presidente del Consejo de Ministros para que la 
someta á la resolución de dicho Consejo.

Art. 26. i-'a decisión que el Rey adopte, á pro
puesta del Consejo de Ministros ó de su Presidente, 
será irrevocable; se extenderá motivada y en forma 
de Real decreto, refrendada por el referido Presiden-
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te, y para su cumplimiento se comunicará á ios 
contendientes y se publicará en ia Gaceta de Ma
drid.

Art. 27. Los términos señalados en este decreto 
serán fatales é improrrogables.

Art. 28. Sólo los Gobernadores podrán promo~ 
ver contiendas de competencia para separarse del 
conocimiento de los negocios que no estén encomen
dados por disposición expresa A la Administración. 
En la snstanciación y decisión de las competencias 
negativas, se observarán las prescripciones que para 
las positivas establece este decreto.

Dado en San Sebastián á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gacela 12 Setiembre 1887.)

iiiNisniiio un mmo.
HEAL ORDEN.

limo Sr,. En vista de las reclamaciones de varios 
Ayuntamientos de la provincia de Barcelona para 
que se les haga entrega de las cantidades sobrantes 
que para atenciones del personal y material de ins
trucción primaria existen en la Caja especial de pri
mera enseñanza de aquella provincia:

Resultando que la Junta provincial de instrucción 
pública de Barcelona se opone ai abono de semejan
tes cantidades á los Ayuntamientos peticionarios, 
fundándose en que el párrafo último de la disposi
ción 8.a de la Real orden de 15 de Junio de 1882 
sólo preceptúa queden á merced de aquellas Corpo
raciones municipales las que no procediesen de ha
beres personales:

Considerando que no seria justo retener suma al
e gima cuando los pueblos la consignasen en sus pre

supuestos, y la vertiesen en las Cajas públicas para 
el sostenimiento de una carga, ó bien para el cum
plimiento de un servicio, y éstos, no se llevasen á 
cabo: ,

Considerando que la disposición antes citada no 
niega á los Ayuntamientos el derecho que puedan 
tener á los fondos depositados procedentes del per
sonal, sino tan solo se limita á asegurar la solven
cia de aquellos débitos que se creasen á favor de los 
que regenten las Escuelas vacantes hasta su provi
sión ó hasta que se legalice la situación de los Maes
tros propietarios:

S. M. el Rey (Q. I) G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que 
la disposición 8/ de la Real orden de 15 de Junio 
de 1882 se tenga por aclarada en los términos si
guientes:

Los Ayuntamientos que habiendo sufragado los 
gastos del personal de primera enseñanza de los Mu
nicipios que representen, y cuyo importe se hallase 
depositado como sobrante en las Cajas especiales 
destinadas al efecto, podrán reclamarlas, siempre 
que se acrediten estos extremos en sus respectivos 
casos: ■

1 ." Que la Escuela de que se trate estuviese va
cante todo el tiempo á que se haga extensiva la re
clamación.

2 .° Que en el mismo tiempo no haya desen L 
nado ó dirigido dicha Escuela como interino 
tro alguno de primera enseñanza. tag

3 .° Que se hubieren recaudado por las J11' T 
provinciales de instrucción pública las cantida<^ 
que se hace referencia en el art. 4." de la ky , 
de Julio último, que concede derecho ájuoi*®c! |0. 
Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad < 
das las Escuelas públicas de primera cnseñaoz-1'

De Real orden io digo á V. I. para su conócn11 g 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. oi11^ 
años. Madrid’31 de Agosto de 1887.—.mi- 
Rodrigo.—Sr. Director general de Instrucción 1 ’
blica.

(Gacela 10 Setiembre 1887)

SECCION SEGUNDA. _ 

GIIBIHini) HE LA PHOVMA HE ZABACiOÜ

Ne g o c ia d o  3."—Circulares. ■ I
El Excmo. Sr. Director general de Establecí!11^ 

tos penales, en telegrama de 12 del actual, m6 
lo siguiente:

«Sírvase V. S. dar las órdenes oportunas p81"8 
busca y captura del preso Fernando Torres Liie^||(| 
fugado de la cárcel de Belmes. Es delgado, 1)0 
poblada, color moreno, aire de jitano. Viste P 
nesa, chaleco y pantalón de lana claro á cuadro”! 
qneños y sombrero hongo color café.»

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, 
tes de seguridad y vigilancia y demás dependí6*'^ 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captPr8 
referido sujeto, poniéndolo, caso de ser hahi 1 
mi disposición.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1887 —El ^o 11 
nador, Nicasio de Montes.

■ iidr El Excníc. Sr. Director general de Estableció 
tos penales, en parte telegráfico del día 13 dd 
tual, me dice lo siguiente:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura d1^ 
penados José Talao Bandorrell, de 19 años dee 
estatuía regular, delgado de cuerpo, sin 
vestido regularmente, y Francisco Gardí Verg61’! 
poco más bajo que el anterior, de 18 años ) 
vestido, fugados ambos de la cárcel de La 
(León), en ¡a noche de 9 del actual.»

Encargoátodos los Alcaldes, Guardia civil, Ar
tes de seguridad y vigilancia y demás dependie 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captá^ 
los expresados individuos, poniéndolos á mí ■ 
sición, caso de ser habidos. _ .pf

Zaragoza 14 de Setiembre de 1887.—El 6o | 
nador, Nicasio de Montes.
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SECCION SEXTA.

No habiéndose presentado solicitudes para la pla
za de Profesor de Medicina de este pueblo, que se 
halla vacante, cuya dotación por el ramo de Bene
ficencia consiste en 75 pesetas anuales satisfechas 
del presupuesto municipal y además las igualas que 
convengan con los vecinos, esta Corporación ha 
acordado se anuncie nuevamente, admitiéndose soli
citudes hasta el día 24 del corriente mes.

Nuez 12 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Mariano Valduque.

La plaza de inspector de carnes de esta villa va
cará el día 30 del actual por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación anual consiste en 50 pe
setas presupuestas en el municipal y su pago se ha
rá por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla presentarán solicitudes 
en esta Alcaldía hasta el día 24 más próximo; el 
Profesor que obtenga la nombrada plaza podrá con
tratar la asistencia á 200 caballerías, mular, caballar 
y asnal, y el herraje.

La población consta de 339 vecinos.
Velilla de Ebro 13 de Setiembre de 1887.—Casi

miro Continente.

Formado el presupuesto extraordinario de este 
pueblo y ejercicio que rige para atender á los gas
tos que se originen con motivo de la formación del 
Censo general de población que ha de tener lugar 
en 31 de Diciembre próximo, se advierte á los inte
resados en el mismo que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 días, 
durante los cuales podrán examinarlo y presentar 
las reclamaciones que contra el mismo crean perti
nentes; pasado dicho término ninguna reclamación 
será atendida.

Lucen i 13 de Setiembre de 1887. —El Alcalde, 
Antonio Jimeno.

FERIA EN ATECA.
Del 18 al 22 de Setiembre próximo tendrá lugar 

en la importante villa de Ateca la antigua y acredi
tada feria anual de ganados que tantos años hace se 
celebra en dicha población.

La buena posición que ocupa, la importancia de su 
comercio, comisiones de vino, lana, trapo, trigo y 
demás frutos del país, las novilladas que preparan 
los aficionados en la plaza de Toros, los bailes de 
los casinos y otras funciones que se preparan para 
entretenimiento de los concurrentes, todo hace espe
rar será de las más concurridas del país.

Ateca 23 de Agosto de 1887.—José María Hueso.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.
D. Carlos Martín Gómez,duez de primera instancia 

de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos de 

abintestato que se sigue de oficio en este Juzgado 
por el fallecimiento en Calatorao de D. Pedro Porti
llo Mesonero, he acordado que se proceda á la ven
ta en pública subasta de una partida de cebada q»6 
fué inventariada, por cantidad de 93 hectóiitros, 6 
decálitros; cuya subasta tendrá lugar el día 22 del 
actual, á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado y simultáneamente en la del 
municipal de dicha villa, con las siguientes condi
ciones:

Ha sido tasada á 10 pesetas hectólitro, y no se 
admitirá postura inferior á este precio.

La subasta será por toda la cantidad de cebada, 
y si á toda no hubiere licitadores, se abrirá en 
acto subasta por lotes ó partes de á 20 hectólitrcA 
y el último por 13 hectó itros, 6 decálitros, ó la que 
resulte después de médicos aquéllos, con la .lefac- 
ción de costumbre en este país, ó sea 7 litros, 4/ 
centilitros por cada 179 litros, 36 centilitros.

Los licitadores consignarán previamente en 1?1 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de la cantidad de cebada á que han de hacer propo
sición, cuya consignación servirá á cuenta del pre
cio para el rematante, y á ios otros licitadores se les 
devolverá en el acto.

La subasta deberá aprobarse por este Juzgado y 
se pagará el importe en el acto de notificar al rema
tante la aprobación, y en el mismo le será entrega
do, siendo de su cuenta el pago de la medición.

La cebada estará de manifiesto hasta el acto del 
remate en el granero donde se halla depositada, sito 
en la posada baja ó de la Fuente, en Calatorao, 
cargo de D. José Poza, á quien para ello deberá di
rigirse el que intente interesarse en la subasta.

Dado en La Almunia á diez de Setiembre do 
1887.—Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Rui# 
de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.

D. Alipio Borda Lesaca, Teniente del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39, y Fiscal en co
misión del mismo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado dc 

la tercera compañía del primer batallón del expre
sado regimiento Vicente Zabay Rafales, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserció»1 
consumada en la noche del 6 de Agosto último;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cero y último edicto al referido soldado, seña'ándo- 
le la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro 
término de 10 días, á contar desde la publicació11 
del presente edicto, á dar sus descargos, y en c^° 
de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá la can
sa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle 1,1 
emplazarle.

Pamplona 6 de Setiembre de 1887.—Alipio Bord*’

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


